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AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA ECUADORIAN RUBBER 0

2 |COMPANY CA.- EM. .... 71+.600:000.00.- * En la ciudad de

=| gan Prangljeco de Quito, Vapital de la República del Ecuadory

 

, A

ecc

“el Notario Dector Orístóbal Salgedo y los testigos que sus-

criben,compsrecen: la Señora doheMerís Holguín viuda de Queg-
 

 

ts y el Señor Doctor don Octavio Chacón Moscoso, cesado, A-
 

 

ol nónima "Ecusdorien Rubber Corpeny C.A.", en sus vespsotivas
  

 

10 idente en ejercicio de laPrasi-

 

1 te Gensral, debidamente auterizados, como lo acreditan los
 

13 nombramientes y ws dooumantos quo s3 acempañan.- La Señora

 

Ambato y el Señor Doctor Chacón Moscosc, en la ciudad de Cuen-
 

16| 09, y s8 hallen ambos cossienslrentae en esta Capital, mayo-
 

y 788 de eded, legalmente 0aps023,a quianes conozco, de que dqy
 

15] fe; y dicen:que elevan a cacriture públios el contenido de

¡| la sizuiente minuts.- SEÑOR NOTARIO:- Sírvese ustad exten-

der ensu Registro de escrituras públicas una: de la que -con$-

 

 

20
 

 

Vicepresidente de "Ecuadorian Rubber Company C.A.", en ejer;22
 

=sl_oício de la Presidencia por fallecimiento del Presidente |

z4| Deotor Octavio Chacón Mos00so, Gexónte Gensrsl de la mencio:

pads Compañía Anónima, en nonbre y en representeción de $l1a,

 

25

20 declaran elevado el ogpitalede "Ecuedorisn Rubber Compeny OLA.

de conformided con los siguientes términca:- Primero l-

 

 

27
   ze 18 Junta General Extraordinaria de Acolenistes de"Bcuadoriah
  Ut e mp. La Meterma -Gunyaquil
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Rubber Company, 0.A%,en sesión de veinte y siete de Septiem-.
 

bre de mil noveciontos sesenta y. uno convocada expresamente

. para Gónaiderar la conveniencia de un eumento en el capital :

.

 

de la Compañía, resolvió por unanimidad de votos, aumentez di-

cho capital, en vna suma que no sisndo inferior 6 seís millag-
 

nes de sucres, pueds llegerhaste los diez milliones de sucrels,
 

recomendando al Directorio para que de conformidad - con el Ar-
 

tívnlo quinto de-los Eststutos socisles, señale el monto,
 

los precios y vonálotonos, plazos de suscripción, etcétera, de

da los. instrumentos requeridos para dar-

le valor legal a los aumentos de capital.- Segundo.- Bl Di-
 

reovterio, por su parte, en sesión esi mismo extraordinaria de
 

veintisiete de Septiembre de míl novecientos sesenta y uno,
 

 

a la parprimeremente-a los señores socionistas y luego.a
 

cualquiera persons naturel o jurídica que desoare suscribirlas,
 

determinendo que la forma de pago sería la congtante del regú-
 

mon de las meciones y' resoluciones aprobedas en esa sesión
 

cuya copia fehaciente acompóñase para. cue forme parte inte+

grante de esta ascriturs y autorizando a los suscritos primer
  
Vicepresidente y Gerente General de la Compañía, pares que, qn
 

cuanto sécomplete la suscripción de seis millonss de suoreg,
 

por lo ménes, otorguemos la escritura pública correspondien:
 

te y 0usndo seobtenga la susoripción de nueves acolones por
  

sumas a nuestro juicio convenientes, ctorguemes hasta dos es-
 

crituras más, hasta corpletar los dies millones de sucres a41
 

sumento.- Ter oe To .- Ofreoidas las nueves acciones pri-
  meramente a los Señores accionistas de la Corpsñiía, son el   
(e. e mp. La Reforma -Guayaquil
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sorítos en los Estatutos, yha-=  '””

>

uscrite por ellos a otras per-

Gon la autorización del Directorio y el
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mandeto de los Estatutcs Sociales, se obtuviereca suscripciones

 

e 5 te aq00 oincuenta

 

suorestíJosé Filomantor Cuzsta Holgán, doscientes 'ojneventa
 

sooíones, doscientos cincuenta mil sucre”Inte Patricio Cuyes-
 

ta Holguín, doscientes cincuanta ecciones, doscientos cincuenta

amas He axto De e8 j¡uizo, trescientas :acojo-.

 

nos, trescientos mil suores/ZGonzalo Sánohez Vásconas, cien
 

1 cien mil sucresiZDas Gomsorojal:Stacery S.A.,.cian-

 

to cuarenta g¿ociones, ciento cuarenta mil sucresé8. A. Comp
 

Anglo Ecuatoriana, mil ochocientas acciones, un millón ooho-
 

cientos mil suozesíoesa * Baca S.A.*; trescientas acciones)

trescientos mil sucres/“Tpbrillanta S.A., doscientas accio-

 

 

nes, doscientos mil suores táJosé Luis Pimsntel, ciento cin-
 

cuenta acciones, ciento vinouenta mil suorssZ Juan Eljuri Chi-
. . . £.
 

ca, ochocientes acciones, ochoplentos mil suores.ZMorigsenz,
 

Sociedad Anónima Comercial, doscientss cincusnta acciones, dos-
   cientos cincuznta mil suores/the G8neral Tire y Rubber Com

ML e imp. La Reforma -Guayaquil “—
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_oatavio

Chacón

Moscoso,a

nombre y en representsoión de la

a Y dos mi E palentas asóciones _dog' Y 11cnes cuatro-

0 6 0

SI 40010UOS ALS Y 31959 m1  SuUcras « Pots A 400 .nés sus-

oritas: siete mil seisoientes, 00n un valor total de siete
  

 willones ssiscientos mil sucres.- las nuevas acciones a leg
 

que so refiero la presente lista desuscriptores seránnump-
 

 

- rsdos del veinte y custro mil uno al treints y un mil seis

ojentos inclusive.- Q u into .- El Gorente General Doctpr

            

  

 
LN y a a y.” . z y o 2

e ” a. Es O ES O “Lat LAA HT el s (2 E JAR E e(- 1 AE

hechos por cuenta de las acolones suscrites ( pagos heohos

gortodos

los

acolonístespor

uns suma equivelente al veinte :
 

 

sugoritog) presárta el siguiente Estado de 0 ja:- La Oajs-

|nebe-

A

los

siguientes acolonistas por cuenta de los pago

| : 3 z to de valor de sus respeb-

tivas ecolones:-Al Señor Véstor Andrés Nerenjo, doce ml
 

O

centnientadsuoresZ A la Señora Maruja Holguín da Questa,

cuarenta y cinco mil-sucres/” Al Señor Gabriel Bnrique Ougs- :
 

te Holguín, sesenta y dos mid quinientos suores.AL Señon
 

José Filomentor: Cuesta Holguín, sesónta y dos wil quinientos
 

suerosL Al señor Luis Patricio Cuesta Holguín, sesanta y [dos

setenta y cinco mil suores+- Al Señor Gomzalo Sánohez Vo, veinte

 

usn Heriberto Darque Ur  

 

   

 

. o As ComercialStacery S:4:, treinta

Ul. e Imp. La Reforma -Suayaquil
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Tras .
te e . «M4

trociaatos cincuente mil sucres.4 A Jasa Baca S.A., soton-.
 

ta y cíinoe má1 suores.oÁ., Lubrillenta S.A., cincuentam4,
 

AA Señor José Luis Pimentel, treinta y siste mil. qui-
 

nientoscores: VÁSete Jusn Eljuri Ohioa, doscientosmi
 

sueros %A Morisaenz, Sociedad Anónima Comercial, sesenta y
 

dos wil quinientos suores.CAhsGeneral Tire y Rubber Com-
 

pany , seiscientos mil siores.ZAL SañorEnrique Nalo Anáradp,
 

"guinos uil sotecientes cincuenta sureA Compañía Galle-
 

 

gos O.Ao, veinte y oinoo mil more.La10 Señorita Habiola

 
los númaros ousrto y quinto de esta minuta, pagarán el setenta

y Oinco por clento rastante del valor de las sociones que reb-

pectiveamante hen euscrito, en tros dividendos iguales que rol
 

presente ceda uno 81 veinte y cinco por ciento correspondien-
 

te del velor suzcrito; todo de conformidad con la resolución
 

adoyteds 'por el Directorio de *Eouadorien Rubbér Company" "O A.”

el veinte y siete de Septiembre de mil novecientos sesenta
 

> . r . *-h 
ción de scciones por ca33 accionista y la fecha qus:debíá ado-
 

nar el acoícnists el primer veinta y ciaco"por ciento del va-

lor de las sccicnas por $1 suscritas.- S éptimo .-En

 

 

virtud de los antecedentes expuestos y per cuento sa hab" 1le-
  
nado con toóss les formalidades exigidas por la Ley y por 1qs
 

Bstatutos de la Compañía, los suscritos en nombre y en reprd-
    

senteción de ella, declar>mos formsely legalmente eurentado el
 

í

Ut. e imp. La Referma -Sueyaquil
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cientos mil suecrgs, com Cuyo aursato 81 capital suscrito de
A

sícte millones. seís-

 

 

 

  

 

fBouadorisn Rubber Company C.A.", será desde hoy en adelanta,

llones seiscientos mil euores.- O 0:t 2-

Y O »- Nos reservamos el derecho otorgar hasta des escritu-
 

ras públicas más, conel objeto de legalizar nuevos aumentog
 

en trámite hesta completar los díez millonesde suores, sutqri-
 

zados poz le Junta General y el Dirsctorio.-Noveno .-
 

|se dignaré, Señor Noterio, azregar el final de esta escritura

las copias fónsciantas que acompañamos de los resúmenas de las

mociones y resoluciones esprobedas tonto en la Junta General

 

HExtreordinaria a le que se hizo referencia antarigrmente 00:
  
mo en le sesión de Directorio, ambas .11evadisa efecto el veinte
 

y siete de Septiembre de mil novecientos sesenta y uo; rosh-

menzs que, de conformided con el artículo cuarente y nueve
 

 

 
cono lo óstán, den derecho: oumplir oon dichss resolucionef

sin necesidad de «sperer la aprobsción de las respectivas ab-
 

. tese- DÉ 0 1 mo-.- Acompañemos para informsción ds ustedy pa-
 

_ ra 'que luszo de inserter su oopis en este esoritura se sir;

6  08ro cero trss del

Ministorio 481 Tesoro, defecho veintidós de Pebrero de mi1|
  

novecísntos atnousnta y siete, en la cusl 3e reconocs: que "p-"
 

ouadorianRubber Company Q.do", está exonerada de todr impubs-
 

to fiscal, municipal, provincisl o. especial, en sus trangaop-
 

_esones conercisles.- Se dignará usted tener en cuenta el par
 

ticular pere el otorgemisnto de este Instrumente Público.-Up-
  | tod, Señor Notario, sírvase agrager 168 cláusulasde estilo, 
 

Lit. e mp. La Reforma -duayaquil
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así como se diguará iíneartar los nombramientos que pers le=

gitimar ensstrapersonería nos permitimos sdjunterle y los sub
 

los terará le borda de devolvernos .- Del Señor Hoterio, may
 

abentemento.- (firmado) UarÍa Holguínviuda de Cuesta.=-.Pros
 

|áenta de "Eouadorian Rubber Company C.A.".- Octevio Chacón

 

Resolución Ministerial- República del Ecuador-Ministerio del
 

 

 

Tesoro.- Diracoiónds Rentzs Internas.Quito, Pebrero velntí-

E 2-Yy ac bo SÉ ORá 10 .-Spy

pañía Ecuaderian Rubb3r Corpany.- Ouenca.- Par” su ocnocimieh-
 

 

 

to y más finos, transoríbole la siguiente Reselución.- * Mú-

mero Vero Cero: coro tras.- El Ministro del Tesoro.- Considal» 
 

cuatro, coacédsese exoneración de inpuestos fiscales, munici-
 

pales, previncisles y eppsciales por un periódo de diez años
 

a las Industrias del Osfier y del Azuay, previo visto busno da
 

lá Jueta de Planifiosción y Coordiusciéón Bconómice.- Que en
  
el Deoréto Bjeoutivo núrsro novecientos cincuente y tres, del
 

veinticohs de Abril de mil novecientos cinouents y cinco( Bel
 

gistro Oficial Número cohocisntes eche, de cuetro de Máyo de
 

mil nevectentos cincuenta y cinco), se reglamente el Decreto
 

antos citado y se establece que para las mencionadas oXonera|-
 

ciones deba previementa celsbrarse un contrato wadiante es- |
   oritura pública oon el Ministerio de Econemía en el cual de-
 

Ult e Imp. La Reforma -Ovayaquil
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be hacerse conster tales particularos.- Que postericrmente el

   Ejecutivo Número dos mil tresolentos cuarente ,

de veinte y siste de Ootubre de mil novecientos cincuenta -y|

oinoo- istro Oficial número novecientos setenta, de autn- Y

oe de Noviembre de mil novecientos cinouenta y cinco) smplía
 

de tal manera la exonereción a que 'so refiere, no solo a las
 

persones naturales o jurídicas que instalen una nusva Índus-
 

tris sí no también a los accionistes o socios, sean persones
 

 

naturales o jurídioss, nacienseles o extranjeras, aún cuañdo

los gravañenes que -pudisran -afeotarles recaigan directamente
 

-sobre ellas.- Que la Ecuadorian Rubber Compery, de scueráo
 

 

con las clóáusulss del Decreto Ejecutivo Número trescientos cua-

renta y dos, de veinte "y nueve de Pebrero de míl novecientos
 

cincuenta y oinoo ( Registro Oficial Número mil setenta y dog,.
 

de catorce de Msrzo de míl novecientos cincuenta y cinco) ce+
 

lobré un contreto con el Ministerio de Boonomía el veinte ¿el
 

mismo mes y año, haciendo constar en la cláusula novena la e+
 

xención en roferencia;y, En uso de la facultad “que le oonce-
 

de el artículo doscientos ochenta de la ley Orgánica de Hacién-
 

de Codificada.- R B3SUBLVYVOEB:- Reconocer que ls Ecuadorian
 

Rubber Company se encuentra exonersds de todo impuesto, .£is-
 

cal, municipal , previnoial o espectel en sus transecciones q0-
 

merciale a.

  

todos los actos o contratos -que celebre, así como en las de-
 

 

clarsciones de impuestos que deba efectuar, sin necesidad de

  

 

 expedirse nueva re . po yousndoz
2 F9soXnOi 8H dada conalón, paro, se trate de   caso, la exoneración de los mismos. Comuníquese.- Quito, e:

Ut. e imp. La Reforma -Gueyaquil
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c3m094 0,
weintiaés de Febrero de m41 novecientos a :adeta.-.

(firmado) Pausto Cordovez Ohiribozs.-El Subsecretario del Je-
 

soro, (firmado) Doctor Ernesto Ribrdeneira GeroÍa.-, Dios, Pa-=
 

 

triay lIidbertad.-. (firmado) J. AlfredoAndrada. D.- Director

 

 

de Rentes Intornaa3.».- NONBRACIENTO de Primer Vicepresidente e.

der, a veinta y cinco de Pebrero de. mil novecientos: sesenta
 

 

y uno:- Sefior Dofe Maruje Holguínviude de Cuesta.- Ambato.

tas de "Eovadorisn Rubber Company.0.4.", en 1a. sesión que -tu-
 

vo. lugsr an el día de hey elizió.a usted Primer Vitepresidan-
 

te de la Oompañía.- Particular que liéevemos a- su conccimiep-
  
ía durante el ejercicio de mil novecientos sesenta y uno,des-
 

 

«Enrique Malo.- Presidente: de la-Junta General (firmado) Os-

de el osrgo pers el.ousl ha sido merscidamente desighada.-.

 

tevio Chacín Moscoso.- Górente General. Saeretario.- Nombra
 

miento d3 Gorente Gensral.- R- Ecuadoriam Rubber Company .-=
 

Compañía Anénima.- Ouanca- Ecuador, Abril veinte y nueve de
 

míl anoveciaxtos sesenta .y uno.- Señor Doctor don Octavio Cha
 

cón Moscosc.- Prosente.-Muy señor mio:- Cúmpleme poner'en.
 

au concoimiento que el Directorio de EcuadorianRubber Oqm-
 

 

pany 0.A.,.2n sesión. da esta feoha, eligió. a Ustod, pere -el
 

desempeño del cs:izo ds Gerente General, SecretarioyTésore-
 

Yo de la Compañía, de conformidad 1 ¿
 

y por unénimidad de votos.- Por tento, tiene usted la rópre-
   sentación jurídica y comercial de la Compañía,

con

todas

las

UL e imp. La Reforma -Suayaquil
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atribuciones legales y estatutarias que le compaten.- Del Se-
 

2 tor Chacón Moscoso muy atentamente.- (?irmado) Mo A.

 

 

en vigenciay el Acuerdo. Ministerial sobre exoneración de, im-

puestos, quedan en poder 4el Señor Gerente General Doctor Don
 

 

tifican en todas sus rtes).- Pare la celabraoi a

 

 

 

GonzaloArias R.- Félix Ortega Azoone».- El Nota?io-.Oristóbel
 

Salgedo.- RESUMEN DE_IAS MOCIONES.Y RESOLUOJONES APROBADAS

 

TB DE MIL HOVECIENTOS SESENTA .Y UNO+.- En le Ciudad de Cuenca
 

y en les Ofícinsás de le Compañía ubicadas en el.Edificio "PF
  
   

na la Junta General Extraordinarias de Accionistas convocada €
 

pecialmante con el objeto de considorery resolver sobre el

aumento del capital-.social.- La preside el Sefor Guíliermo
   Vésquez Astudillo en su oslidsd de Guarto Vocal Principal, qu
 

UL e imp, ta Reforma -Guayaquil

gún los Estetutos de Ecuadorian Rubber Company 0.A.,:se hallan

Gotavio Chacón Mos0080.- (| Hasta: aquí la minuta que los otorgan-

e 126n00s, a quíenes'conozoo de que doy 2o.-(fiznedo) Msruja l

E. de Cueste.» Octevío Ohacón M.- Testigo Gustavo Arias R.L

haa

y siete de septiembre “de mil novetien-



s0t9/) 07
A o

, ectús ccmo tal en virtuá de la susarcía dol Priwer Vicepresi2
 

 

 

cionse dePresidente por 61 sensible fallecimiento del Presi,

5 dente Titular de ls Ccmpañís Ssfor Marco A. Plaza Sotorsyor,

 

8 imento dé ercer la Presidencia d -esta Junta  
 

  

 

 

O

16 íB Graciola Cuestá de Naranjó propictaárin de un mí1 dosoten-|

tas Cinouenta aoolonea, adenás como Gerente de Importadora .An-
17
 

1 dino societad que pos23 doscienteg acciones y” con poder“nota-
 

191161 otorgado por ls. Sofiora maría Holguín:viuda de Ouoste,pro-
 

20 pietarla de un mil troscisntas veinté- acciones, poder'en el
 

cúal se le otorga además la repreammteción. de Los menores En-
21
 

rique, Patricio y José Cueste Holguín, cuya patria potestad $-
22

23 Ljerce la Señora Holguín de Questa; el: Señor Juan *ljuri: por

 

y
”

¿| Sus doscientas soclonas y representadas seiscientasdel. Sañor
 

25 Carlos A. Darquea y cien: del. Sañor Gonzalo Sénohez;'el Señor
 

20 Bolívar Malo poseedor de doscientss cincuanta sociones; el.

27 Sefior Deotor Haroo A. Toral Vegs por sus treinte acolones y |

representando además doscientas del Señor Juen H. Derques;dos-  
UL e mp. La Referma -Guayaquil
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cientss del sañor Nélson Leonardo Darquea y doscientas del
 

Señor Francisco Misrcelo Dargues; -93 Señor Luis Humberto To-

ral propietariode diez acciones; eldoctor JulioCorral Po-
 

- TYOYO propietario de veinte acalonss y el Safor Enrique Male
 

poseedor de-doscientas cincuente :scclonss' quienactúa como
 

neral de la Ocmpañía y las labores de Secrataria.- En totel

Secretario en virtud de encontrarse - ejerciendo la Gerencia Ga-

 

encuentran representadas diez.y.ooho. mil cuatrocientas diez
 

| acciones.- El Señor Presidente declare instelads lasasión  

 

tura de la convocatoria esí como de las sotas números oóho
 

nueve, de fecha veinticinco de Febrero. de mil novecientos q-
 

senta y uno, las nismas que fueron aprobadas sinmodificato-

 

ria alguna.- Bl Señor Andrés Naranjo con apoyo del. Doctor Ar

tonlo.Queveado presanta la siguienta moción: a) * Aumentar el
 

| -capital de le Oompafifa, quesdandoeutorizedas hasta tres 0pe-

raciones: diverssa-00n djoho-objeto: dentro: de- los próximos -:
 

' dove meses, de manera que, con el aumento que queda aprobedd
 

w01 ee eleve el capitelde la Compañía: enuna suma que, no úien+

do inferior a sois millones de suores,-pusda llegar hasta dj¡ez mi-
 

llones de suéres; b)- El Directorie, de onnformidad con el:
 

nuevo Artícuio quinto. da los Estatutos, aprobado en la Junta
 

vecientos cincuanta y nueva, safalará el- momento, los preci

General Extreordinaria del veinte y dos de Agosto demi).no+

 

condiciones y plazos: de la susoripoión de las nuevas accion
 

y de los instrumentos raquaridos para dar valor legal a103

aumentos de capitsl.- Puesta en consideración de ls Juntesla
   moción anterior. se. la aprobé cón el vote faverable. de. todes
 

UL e imp, La Reforma -Sunyaquil
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Los concurrentes a la vesión.- A continueción.el Presidente .

ye vemoris se rindié homajane -póstume per todos.los séforas
 

sociculstas presóntes.- Luego es redactó, leyó y firmóesta |.

 

presente resúren de las Mocienesy Resoluciones eprobadás en
 

esta sesión, con 15 eual y en virtud de lo que dispone a1 Ary   

resoluciones aprobades sin esparar le aprobación del sctá res-
 

|peotiva.- Certifioo.- £) Go Vásquez A.- Presidente de le Jun-

ta.- f) E. Malo A.- Sacrataria xeat nar ado;

 
 

 

 

mádo) Ootevis Chscón Mercosi.- Ootavio Chacón Moscoso(érsn-
 

 

te General Secioterio de *Eousdorion Rubber Company O. 'AG"Í E

 

BRE DB ¿IL NOPSOIENTOS SESENTA -Y UNO». En la Ciudad de Guenoa
 

ly en las Oficinas de Bousdorisn Rubber Company Ooáo, ubicadsg

oo el tercer piso del Esificio "Pord", desdo las ooho de la :
 

peche 4n1l.vainte y alate de. Septiembra- 28 mil novecientos 8e-
 

-2entisyuno, previa denvecatoria hecha de conformidad:con:lo
“MAMA
 

prescrito por los Estatutos de la Compañía, sasloiia. en Porma
   extraordinaria el Dirroterio de élla, presiáido por el. Señor |
 

Ut. e lp. La Referma -Oueyaquil
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Holenín viuda de Cueste, Primer Vicepresidente.en ejeratcio-de
 

la Pregidonolaylos Vecrles Primero Señor Blíag Nádex, Seguxdo

  
po sin que. pueda. tampoco presidir la sesiónel Señor Enrique |
 

Melo, Segundo Vicepresidente de la Compañía por.encontrarse'8-
 

 

jerciendo las:funoi eneá de Gerente General debido a licenaia    

 

Mería Holguínviuda de Cuesta acreditado per comnicición sus-

orita por lá mencionada señora*en-la que -dé 'dénfórmidad Goñ

  
la Gompeñía, delega la edministración de ella on persona del [Señor
 

|Narenjo; el: Señor: Bolívar Melo, Seguado Vocal Suplente, el -

Dootor Julio Toral Vega, Quinto.Vocel Suplente, .el Señor ILogn-

 

 

cisdo José G. Eljari , Séptimo Vocal Suplente y el Decter Julio
 

Corral Borrero, Octavo Vocal Suplento.- Antús.coro.Secretarig
 

el Señor Enrique Malo. quién asisteademás en eu osliamád de Gg-
 

rente Gensral Encarsado.- 10s Señores.Vocales Suplentes que. 40-
 

túsnen osta sesiónJo hecen e falta de los principales de cqn-.
 

 

-formidsd Jon 103 Batatutes. Concurren tsubién en calidad de qh-

tas Generales de la Corpañle y E.W.Putvisnce y ReLo.Bajley de
  
The- General Tire4 Rubber Company .+- El- Señor: Presidente de 19
 

sesión declaras instálada- le. tmisma:en virtud: de existir ancrm
   suficiente. Por uo ostar preparsás elacta de la sosión ánte.
 

Ut. e imp. La Reforma -Suayaquil
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rior, "se procede e lesr el resúmen de les meciores y resolu-

ciones sprebedes en la sesión última del cinoo deAgosto de Em 

 

 

presente a%o, pára informeción de los Saficras Direotorés:--

ter Julio Corral Berraro pres2ata + ocasidaraojón una moción
 

 

 

con las reformss insinuadaspor varios de los preasantes, que-

ocn lo raenslto por la Junrte General Extraordiausria de Aocig-
  nistas de la Compeñíz, llevada 2 Gabo en esta misma fecha,0d

hega 1wwsdistomente el llamsmientopare elevar el ospital-ed-

 

 

accionos ssrá la siguiente: 6)- Para los accionistsa'-quehi4
 

   

aierensu susoripcióndentro del término previsto on los: Bs+
  n. o:

'brensa) :8l vañate y cinoo por ciento oca slplazode. sesen-
 

ts dics a contarse desda el cis dé la zusorijoióny: el restan-
 

te setenta y cinoo per ciento, con el plazo de un año contas

de deséz le fochr: sn que dobió hroexs2 +1 práimer- pego y en
 

tres dividendos igusles pagaderns onán cuatro moses; b)- Pa+
 

ra pxtrefics e eccienistas que susoriben fuera 'de término: '
 

21 veinte y cinco per clerte con el plezo de treinta dias dis-
 

de la suscripción y el seisnta y cinco por cientorestante
  en la misia forma anteriormente indicedae.- Quedsn autorizados  
Ut. e imp. La Reforma -Suayaquil

 



p
k

10

u

12

13 |

14

18

17

19

20

21

22 E

23

24

25

27

go

los Señores Presidente

y

Gerente General de la Compañía, para
 

que en cuanto se complete le -seusoripoiónde SEIS MILLONES DE
 

SUORBS por lc menos, otorguen le escritura pública O00Treapon-
 

| ejonada".:Bsta moción merecióelvoto faborable de todos los

 

tengas la susoripción de nuevas mociones por sumas a su juicie

convenientes, otorguen hasta dos escriturss públicas más,has-

pítel. sutorizado por.1a Junta Genersl Extraordinaria ya men-

ta completar los DIEZ MILLONES DE SUORES como aumanto del ca, _
—

  
Miembros del Directorio, por lo que quedó aprobada definitiva-

|mentepudiendo ejecutarse sin necesidsd de eprobación del acta
 

|respaotivaupavezguede ocnformidad conel Artículo. cuarent

y nuevo de los Estatutos fue aprobado el Resúren en el que o

el texto de las meciones y resoluciones aprobades.-. Por Último,

a -

ta

 

se rodectó, leyó y firmó, asto último por su porte del Presi:

dente de la Sasién y del suscrito Seoreterio G6rente General Bn-
 

cargado,a1l presente Resúmen de las mociones y resoluciones a
Brobagad: , 41 qual fue aprobado por unsnimidad' por los Señores
 

 

Directores presantes.- Con lo cual terminó la sesión a las m

é .- tifioo.- f)- G. Vásquez As- Presidente: ñ

la Sesión.- 2) - B. Malo A.- Seoretario Gerente Genersl En-
 

cargado.- Es fiel copia de los originales del Resúmen de les|.
  
Mociones y Resolucionesaprobadas en le Sesión Extreorsinsrip

deDirectorio de Soptierbre veintisiete de mil novecientos sb-
 

 

S06nta y uno, a los cuales me remito 3n 0230 neosserio.- Doy

fe y Certifico.- £) Octavio Chacón Moscoso.- Octavio Ghacón
 A

Mos00s0.- Gerente General Secretario de "EcusdorianRubber 0yn
 

pany O.A.*.- Se otorgó ante mi y en fa de sllo confiero esta
   PRIMERA -—- Copia,debidamente firmada y sellade, en quito a
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| ficine, ls segunda ccpia de tal osoritura fijándose por:seis

19)
sela de Febrero de mil novecientos sesenta y dos.- ElNota'-..
 

mera del Centén- Doctor Cristóbal Sslgado.- Quito- Ecuador;- )
 

Elaumento de   
orita y registrada junto con la providencia' aprobatoris cion pa——_—_——————

el Número dos del Registro Mercartil arckivéndose en sata. O-

  

ueses la copias as estos documientes, como ordena el artícu»
 

lo treinta y tres del Código de Corercio.- Guenoga, Febrero

3. El Registrador Encar-

 

 

gado.- R.F.Cabrera y F.- £f) Rafeel P.Cabrera Plorogs.- "(Hsy uh
 

sello)*- SHÑOR JUEZ PROVINOIAL:- Octavio Checón Moscoso,e
 

nombre y en representación de ECUADORIAN RUBBER COMPAUY UeA+|

y Como su Gerente General, calidad que 218 compruebo con el .
 

 

blios 'ouyas copias, priwera y segunda , preseto, a Usted, don: y

 

'ferme -a derecho solicito:- Primero.- Quese sirva aprobar la.
 

escritura pública otorgads 6l seis de Febrero de mil nóve-
 

cientoa sesanta y dos ante el Not2ris de Quito, Dootor Chis-
 

tóbel Salgedo, por 61 compereciente y la Priner Vicepresiden
 

ta de la Compañía Señora liaría Holguín v. de Questa, “medisn-
 

te_la oual se declara elevado el cspítel de ECUADOR IAN RUBBER
 

] COMPANY C.A+, 4n le suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL
 

SUCEES, constendo en áicho instrumento ls lista completa -de
 

los suscriptores, así como da. forma 'de pazo, igual que el es
 

tado de las entregas en Caja por cuenta del sument “Fue :

encusntra' pegsdo el veinticinco por ólento del uísmo, 'es de
   cir la suma de UN MILLON NOVECIENTOS 'UÍL SUCRES. Por todo -
 

Ut. e lap. La Reforma -Avayaquil
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40 cual se ha de dignar declararque se hen cumplido todos los
 

requisitos de ley pera el sumento en referencia .- SEGUNDO.-

Que se digue mandar a Registrar en la Oficinas de Registro
 

cantil del Centon, la segunda copia de esa escritura y la pj
 

videncia aprobaetoria de Usted, conforme lo manda el Artíoul
 

trescientos cusrenta y MDO, del Código de Comercio, ordenan:
 

| -do también que se archive óstae en la misme Oficins y se man:
 

tengen fijados por seis meses las copias de los documentos
 

respectivos, de conformidad oon lo prescrito por el Artículo
 

Treinta y tres, del Oédigo ye mencionado.- TEROERO.- Que se
 

 

publique Íntegramente en un periódico de este ojudad,.la es: t

 

critura de aúmento de capital y todas les actuaciones corra
 

, pondientes.- Cuarto.” Que se dizne ordenser por último que el

 

con sus anexos, le resolución eprobatoria de Usted y todes

tocolo la primere copia de la escrituratentas veces referidá,

 

las actusciones de notificaciones, registro, archivo, fije-
 

ción, les razones del ceso, etóstera, protocolizándose tam-
 

- bién un ejenplsr del periódico en el que se hege la publica y

 

ción, con el objefo de que al pedir las copias del caso.al
 

indicado Notario conste en un solo instrumento todo lo actua-
 

do.- Se me notificará en las Ofícinss de la Compañía conoci Y

 

das del Señor Actuario.- Respetuosamente.- O. Chacón M.- Dr
 

 

COMPANY 0O.A.- J. Corral B.- Dr. Julio Corral Borrero- Abo-

Octavio ChacónMoscoso.- Gerente General de ECUADORIAN RUBBER

 

gado.- Presentado con una documentación en nueve fojasút1-
 

les y una copia legal.- Cuenca, Pebrero trede de mil nove-
   cientos sesenta y dos, a las once dé la mañana. Certifico.-
 

Ut e imp. La Reforma -Guayaquil
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creterio- Miguel A. Torres M.- Cuenca, Febrero trece de mil.
 

novecientos sesente y dos, las.tres. p.m.- Vistos.- La petí-|
 

ción ques precede es clara y complete. En lo principal: la es- Y
” 

critura celebrada el sais del prosente mes y año,ante el No-| '
 

tario de Quito, Doctor OUristóbal Salgado, entre el Señor Doc»
 

 

'gitimada con el nombramiento sóompeñadoy la Primer Vicepresi- :

dente de la misma Compañía Seficra María Holzuín viuda de Cueg-

Rubber Conmpany C.A.", en la suma de siete millones seiscien-
 

 

pone : que ss Rezíistre e 'insoriba en la Oficina de Registro

«| Propiedad, la segunds copia de la indicada escritursyeste

| en el lugar, Íntegramente el contenido de le escritura en

tos mil sucres, constando en dicho instrumento la lista de 198 
gado la suma de un míllón notenientos míl sucres, por el vein-
 

 

tioínoo por ciento, se ha cumplido con todes las formslidade

que, para gu validez, prescribe la ley; por lo que, a peti- |.

ción de parte, este Juzgado Provincial Segundo, "ADMINISTRAN.
 

“DO JUSTIOIK EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, Y POR AUPORIDAD DE LA

 

Morosntil del Cantón, a cargo del Señor Rezistrador de la
 

providencia, debiendo erchivarse 'en dicha Oficina ha sezúnda
 

copia :que se publigue en uno de los periódicos que seéditan
 

   duestión y todes las astueolones precticadas, que se devus1tp
 

Ut. o mp. La Reforma -Suayaquil
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téngase fijados por sais meses las copies de los documéntos

respectivos, on la Secretaria del Juzgado, que sn este osso

. el primer testimonio o escritura, con la certifiosoión de he-

ms

 

es el despacho del Señor Reszistrador de 1a Propiedad, de sa
 

do con lo que prescribe el ertíoulotreinta ytres del Códi.
 

gode Comercio. El Notario Señor Juan de Dios Corral Moscoso

incorporeen su protooolo la primera Sopia de la referida ee
 

"o=_e
  Aroa As

eds  

 

que se hiciere lá publicación orderede. Al Solicitente notí-
 

 A]

. PUBY Dogtor Octavio Anárade(Cobos, _enOvenoa,Febrero breos,

demilnovecientos sesenta y %os, a189 tres de Tatarde.e
ems - AYbd ER Am . AL

fÍíquese donde se indica, f) O». Andrade D.- Proveyó y firmó 19

providencia anterior el Señor Juez Provincial Segundo del A-
A

/
 

tifico, El Seoretario- Miguel AsToxreoM- En Ouensa, a trece
aA

FA
  
de Febrero de mil novecientos sesenta y dos, a169 trés y oupr-
 

to de la tarde, not1fiqué la sentencia enterior al Señor Rezls-
 

F

trador de la Propisdad, Encargedo don Rofaol Osbrera, en su par-
 

-sona y firmó. Certífico.- Por el Rezistredor $1-Enosrgado.B.P.
 

Osbrera P.- Miguel A. Torres M.- En Cuenca, a trece de Pebre
  ro de mil novecientos sesenta y dos, a las cinoo de la tarde
 

notifiquá la sentencia antericr al Notario señor Juan de Diok
 

Corral,en su persons y firmó, Certifico.- Juan Oorrel Moscosp.-
 

Miguel A. Torres M.- RAZON: IAASIENTO COMO TAL QUB 1A PUBLICA+»
 

”

CION ORDENADA EN LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE VERIFICO POR MEDTO
 

BS-
 

(
DEL PERIODICO * EL MEROURIO" QUE SEEDITA EN LA.CIUBAD, CORR  PONDIENTE AL NÚMERO CATOROE MIL CIENTO OUHO DEL DIA DE HOY.-
 

Ut. e imp. La Reforma -Ovayaquil  



 

fame

Dar

   

10

”M

12

14

16

17

19

20

21

L4

cu09/4 Ca 12

«Canoa, Febrero quince de mil nevagiantos -:=esentey dog.- El...

so.

 

 

 

   

en el Ravisbro correspendiente de esta Neteria, por prásn ju+

untsmente Jon un ejemplar del Df 
 

  AAAE
 

áos.- El Nctaris- ?) Juan Co+
RTAAyrnIA  21 Mrs La Y yn ge í . G B-

. > 7 ) "

el e en lex io * e f, 2 que se refiere:

zénprecedente inserts.- la Compeñfe"Ecustorián Rubber Comp

|[ny,0:4",s9 halla expnta de todo pogo de impuseto, según Reso? -

ción Hínigioriol Númaro Cexo Cora Ceré Tr3s,d3 fecha veintia:
 

de Fobrero de mil novecientos cincuenta y siste" .-Enmendado .-.
 

2-ArtÍoulc-d-Maruja-Holguín-Enrique-a-2-113vx 49-98santa -re£4-

 

lucione s-aprcobedas-T=-t-a-1evado-novecieates-a-s-H-4-aVale . +

 

Entré liínses-ousaido-Velo.Al,

Y
 

Es cempulss de ls. dncumen—
 

tación que halla protocolizada en el Rexistro respectivo de
 

esta Notoris a ri asrgo, ennfiriendo la pros»nte, que *s le |
  —-—quinta, en conos fejes útilos,en p?pa1 simile,de scuerdo con
 

la Resolución Yinisteriz crcstante da le escritura y m$e aotila-
 

cionsa,que la fírto,signo y saldos, €n Cuerca, a veintitrós de

lebrero de mil novecientos sescate ács,e jetición del Ger: q

 

+3 Grveran] de"Elusderizn Rubber Corpney C.A*.-
  
 

  



1

10

12

13

14

16

17

19

20

: 21

24

25

26

27

 

de. Pelinen 1942).
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